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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

58629 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ASTURIAS.

Instada la devolución de la fianza que tenía constituida para el desempeño de
su cargo de notario don José María Moutas Cimadevilla que sirvió las Notarías de
Espejo, Viella, Errenteria, Mieres del Camino, Avilés, Gijón y Oviedo, se hace
público a fin de que puedan deducirse reclamaciones ante la Junta Directiva de
este Colegio Notarial  de Asturias en el  plazo de un mes a contar  desde esta
inserción.

Oviedo, 27 de septiembre de 2017.- El Decano.
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